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PhEClOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

. Trimestre, 7,50 pías.; semestre, 15; año. 30 
u TSMJERO. » 12 > » 22,50 » 45

®UBcr.ipci0ne8 se solicitarán en la Administración 
6n>.?'?LKrT,N sita en el Hospital de Ntra. Se

T n a 9rac*a> calle de Bamón y Cajal núm. 66. 
■n r • l  6 *uera podrán hacerse remitiendo el importe 
I n bAanZa’ ^o postal ó Letra de fácil cobro.

- n Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
toscnpción. Este es adelantado. 
e»rf.8 ca^.1 ® 9U® contengan valores deberán ir certifi- 
I n S ■ .lr‘eic*as á nombre del Administrador. 

dos n n\m65‘>s *lue 80 reclamen despúés de transcurri- 
matro días desde su publicación, sólo se servirán 

l recio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
«mente y a 60 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco céntlmoe por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de oO céntimos por cada in 
sercion. .

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador, por oficio. .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

ttitoriAt^?8 en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
de SU ”,,u® A.frlca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
eivil). si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
Ittovinpin^ij*0068 do1 Gobierno son obligatorias para la capital de 
dih' deánH6 r*uo 80 publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
de novioml S !' los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

LoaSres. Secretarios cuidarán, bajo su mita estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

pa r t e o f ic ia l
PHESiOENCiA DEL CONSEJO ÜE MIHISTROS

R^" M-‘1 Rey D. Alfonso XIII (q. i), g.), S. M. la 
p ,ma. Deña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
- mcipe de Asturias e Infantes, continúan sin fiovedad 
«d  su importante salud.

igual beneficio disfrutan las demás personas de 
Augusta Real Familig.

«xaceta 21 septiembre 1914>

SECCION SEGUNDA

MBIEMí c iv il  d e  U PEOVmiÁ DE ZAUOOZá
■ Cir c u l a r

El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación me 
omunioa el telegrama siguiente:

eComisario‘ regio junta iniciativas me pide 
^smita a V. S. el siguiente telegrama:

^Constituida junta, ruego a V. ti. haga público 
® invite Diputación, Ayuntamiento, Cámaras, 
\Ginercio, Agrícolas, Industria, Propiedad, So
Edades Económioas y demás entidades, deben 
Goperar trabajos encomendados a aquella pro

paganda lo que estime conveniente interés na- 
lonai, regional y local,

^Nos proponemos estudiar soluciones rápida- 
¡nente y para ello necesitamos concurso de 
todo8._. Cierva.
i ^Encarezco a V. S. el mayor celo en procurar 
j difusión de los deseos del Gobierno al crear 

unta iniciativas, estimular las iniciativas délos 
ontros oficiales. Haga pública la conveniencia 

de que a esta labor patriótica concurran toda 
clase de elementos y comunicar rápidamente 
cuanto con ella se relacione».

Lo que se hace público para general conoci
miento, encareciendo a los tires. Alcaldes de esta 
provincia procuren la difusión de los deseos ma
nifestados por el Gobierno de ti. M. ,

Zaragoza 21 de septiembre de 1914.—El Go
bernador civil interino, José Francés Alvarez 
de Per era. * * *

Secretaría—Negociado 1."
Cir c u l a r

Con esta fecha se eleva al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación el recurso de alzada 
interpuesto por D. Cándido Martínez y Martínez 
contra providencia de este Gobierno de fecha 8 
del pasado mes confirmando una providencia 
de la alcaldía de Caspe, imponiéndole 25 pesetas 
de multa por infracción de las Ordenanzas mu
nicipales.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de procedimiento del 
Ministerio de la Gobernación de 22 de abril de 
1890.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1914.
. El Gobernador interino,

Jo s é Fr a n c é s  y  Al v a r e z  d e  Pe r e r a

* *

Sanidad.
Según participa a este Gobierno el Inspector 

provincial de Sanidad, ha impuesto al Inspector 
municipal del Ramo en Gelsa D. Alvaro Sáinz

■
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de Veranda, la multa de 50 pesetas, por no ha
berle dado oportunamente cuenta de varios 
casos de fiebre tifóidea ocurridos en aquella lo
calidad, ni remitida una certificación que le re
clamó, relacionada con dicho servicio.
■ Lo que se hace público en este periódico ofi
cial en cumplimiento del art. 200 de la Ins
trucción general de 12 de enero de 1904.

Zaragoza, 22 de de septiembre de 1914.
El Gobernador interino, 

Jo s é  Fr a n g e s  y  Al v a r e z  d e  Pe r e r a

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Re l a c ió n d,e los cobros efectúalos en la primera 
quincena del mes actual por Contingente provin
cial de años atrasados.

o
AYUNTAMIENTOS fT PESETAS

Resultas de 1913
Maella.............................................. 2 2 064*75
Caspe ................................................ 2 4.850

Resultas de 1912
Farlete............................................. 2 400
Villadoz........................................... 2 150

Resultas de 1911
Borja................................................ 2 2.129*25
Farlete............................................. 2 1.887

Resultas de 1910
Magallón......................................... 2 500
Sos...................................................... 8 1.875*11

Resultas de 1907
Velilla de Ebro.............................. 10 1.032*63

Resultas de 1904
Gallur............................................... 7 719*75

Resultas de 1903
Campillo......................................... 9 184*50

Resultas de 1901
Tierga.............................................. 2 500

Resultas de 1887-88
Sos...................................................... 8 '2.185

Resultas de 1886-87
Sos.................................. ................... 8 1.939*89

Resultas de 1884-85
Luesia.............................................. 2 427*75

Id................................................... 2 146*75
Id..-............................................... 2 265*25

Resultas de 1883-84 ,
Lobera.................. *.......................... i 2 167

Suma.................... 21.424*63

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los Ayuntamientos intere
sados.

Zaragoza. 15 de septiembre de 1914.—El Pre
sidente, E. García Sánchez.

* * *

Re l a c ió n de los cobros efectuados en la primera 
quincena del mes actual por Contingente provin
cial del año corriente.

AYUNTAMIENTOS
o

PESETAS

Belchite................. ...... .... i 2 2.776*25
Berrueco........................ . .. 2 11750
Contamina........................ 2 100
Santed.......................... 2 122
Morata de Jiloca........................ 2 1.127
Maella............................ 2 2.435*25
Fuendojalón....................... 2 1.000
Maleján................................ 2 311*25
Ainzón ............................. 2 300
Alcalá de Moncayo ............... 2 262-50
Ciarás.......................... . 2 188-25
Agón................................. 2 39 )‘75
Brea..................................... 2 587*50
Gotor....................................... 2 4*39*50
El Frasno............................ 2 768*25
Sestrica.....................:.... 2 553
Luesia........................... 2 132*25
Lobera ............................. 2 234*75
Contamina............................... 3 50
Langa....................................... 3 243*25
Fuentes de Jiloca........................ 4 679
Ores........................................ 4 371*75
Undués Pintano........................ 4 190
El Burgo..................................... 5 424.
Escó....................................... 5 153
Ambel.................................. 5 496
Sigüés............................... 5 313*75
Nigüella............................ 5 151
Zaragoza.................................. 7 8.000
Borda Iba................................. 7 983*25
Gallur....................................... 7 1.517*50
Biel............................................. 7 644*25
El Pozuelo.............................. 7 397*50
Campillo................................... 7 303
Erla....................................... 9 392 75
Tarazona.......................... 9 2.5(X)
Morata de Jalón.......................... 9 1.106
Val de San Martín........................ 9 155*25
Manchones.................................... 9 346*25
Daroca.................................... 10 2.500
Las Pedresas................................ 10 237*25
Velilla de Ebro............................ 10 865*37
Jaraba .................................. 11 282*50
Gallocanta....................................... 11 119*25
Murillo de Gállego...................... 11 944
Tauste................"................. 11 3.797
Zaragoza......................................... 1 1 8.000
Herrera........................................... 15 1.144*50

____ ______ —•

Total .................... 49 272*37

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los Ayuntamientos intere
sados.

Zaragoza, 15 de septiembre de 1914.—El Pf®' 
sidente, E. García Sánchez.
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^ SECCION QUINTA
Ayuntamiento de la Inmortal Ciudad de Zaragoia.

Habiendo acordado esta Corporación que se 
0u°Vean mediante oposición tres plazas del 
fa 6 Policía Urbana, se abre concurso pa- 
pr^Ue 08 que.aspiren a dichas plazas puedan 
tna SGnt?r 8US sustancias documentadas en for- 
hor 6 a seoreJarla municipal, hasta las trece 
la o? 1 6 d'a d^ez de octubre, próximo, fecha en 

exPmará el plazo de admisión de solici-

aspii aaií?0UeS ^eneraIes Que han de reunir los 
1.» L ' 8'
2.a
3?

dencia

Ser español.
tener 25 años y menos de 50.
Llevar por lo menos dos años de resi- 

este tia°n ^arag°za o haber residido durante 
edad mP° después de cumplidos los 20 de

metros ^euer *a de un metro sesenta centí- 

frido ^e¡editar buena conducta y no haber su- 
oaldía x j 6i11^’ ™ediante certificación de la Al-

6 a H n general de Penales,
tificado11 arse en perfecto estado de salud, jus- 
habrá aP°r Un reoonocim¡ento facultativo que

E <.BHiKre"6der a nombramiento.
berá presenté0 d?* Registro de Pdna'es se de- 

Los aHi*98 de la toma de posesión.
pirante'rG1uS a ^lle ^au d° someterse los as- 

oral8 <jh‘199 Piazas serán tres: uno escrito, 
bre las v/,6*.toroero práctico, y versarán so- 
se halla <ateria® que contiene el programa que 
Cornmmanifiesto en la secretaría de esta

7iJurqción.
8idenfag°ua 21 de "Ptiembre de 1914.—El Pre- 
Berdejo n‘aucisco Belsa. — El Secretario, M.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

deV^'d^mlente Militar de segunda clase, Jefe 
plaza- 8 ^arílue de Intendencia de esta 

hoveni^85^61” Que d’a cinco de octubre de mil 
día s a i °k catorce,a las once en puntodedicho 

? brar^ Publico concurso en el Parque 
Aomhra ?en°ila de esta oaPÍtah ante el Tribunal 

el -tof au8 e^octo, con arreglo a lo dispuesto 
i , . la i°y de Administración y Con- 

1911( *a Hacienda pública de l.° de julio 
ra c¡ l)ara la adquisición de harina de prime- 
9Ven ‘ .ilar*na para pan de tropa, cebada, 

’n!'’i19 oorta Pa«‘a pienso, sal, carbón cok, 
c o  h ' .• Q veSetal> esparto y petróleo bajo 

8os 1' l“J°nes que se expresan en los plie- 
86 hallarán de manifiesto con las 

t^ece ‘aK íod°s los días laborables, de nueve a 
^ndo 11198 0^mna8 del establecimiento, de- 
del 8ei, Pr®8entarse las proposiciones en papel 
acomnaf c ase undécima y bajo sobre cerrado, 
de ]a lando cédula personal, último recibo 

ontribución industrial y resguardo que 

acredite haber ingresado en la Caja del Par
que el cinco por ciento del importe de su 
proposición, el que deberá elevarse al diez por 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos en el acto del con
curso. (Véase la nota).

Si se presentaran dos proposiciones iguales, 
se verificará en el acto durante quince minu
tos licitación por pujas a la llana entre sus 
autores, decidiéndose por sorteo si al terminar 
el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a 
lo que previene el artículo 48 de dicha ley, te
niendo además presente los interesados cuanto 
previenen los artículos 50 y 51 de dicha ley 
en armonía con lo expresado en el número 53.

No t a .— A los efectos exclusivos del depósito 
del 5 por 100, se hace saber que los precios que 
han de servir de base son los siguientes:

Pesetas

Harina de 1* clase, fuerte........... 41
Idem de todo pan........................ 39
Cebada............................................. 23
Paja para pienso.......................... 3‘20
Sal.../............................................. 6
Leña.................................................. 4‘50
Carbón vegetal de encina........... 12
Idem de cok................................... 5‘50
Esparto............................................. 6‘50
Petróleo........................................... 0‘67
Avena............................................... 22

Zaragoza, 19 de septiembre de 1914.—El Jefe 
del Detall, Enrique García.

Modelo de proposición.
D.. . vecino de ...... habitante en....., ca

lle ..... núm........ , habiéndose enterado del anun
cio, pliego de condi<nones para tomar parte en 
el concurso anunciado para hoy en el Parque de 
Intendencia de esta capital, para la adquisición 
de.... y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar....quintales 
métricos (en.letra) al precio.... (letra) pesetas 
el quintal métrico.

Zaragoza.... de......de 1914.
(Firma del exponente).

SECC ON SEXTA
Cariñena.

No habiendo concurrido en la primera convo
catoria número sufi ciente para proceder a la 
formación del presupuesto carcelario del año 
1915, se cita nuevamente para el día 25 del mes 
actual y hora de las once y media.

Cariñena, 19 de septiembre de 1914.—El Al
calde, Francisco Díaz —P. S. M., Pablo Baigorri, 
Secretario.

El Baste.
Se halla vacante la plaza de profesor Veteri

nario inspector de carnes, con la dotación anual 
de 75 pesetas y las igualas de ciento diez caba
llerías mayores y cuarenta menores.

Los aspirantes n di' ha plaza pueden remitir 
solicitudes a esta Alcaldía hasta el día 30 de sep
tiembre; pasado dicho plazo, se proveerá.

M.C.D. 2022
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El Buste, 31 de agosto de 1914.—El Alcalde, 
Romualdo Sauz.

Fuendejalón.
' Confeccionado el repailo de gnarderíode este 

putblo para el año corriente, queda expuesto 
al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
por léimino de ocho días hábiles, a los efectos 
de reclamación.

Fuendejalón, 20 de septiembre de 1914.—El 
Alcalde, Bernardo Chueca.

Godojos.
Con arreglo al pliego de condiciones que se 

halla de manifiesto en la secretaría del Ayunta
miento, durante las horas r< glamentarias, se ce- 
lebiará el día 27 del corriente mes, en la Sala 
Consistorial y hora de las diez de su mañana, la 
subasta del arriendo ordinal io de pesas y me
didas y el de la agencia, caiga y descarga y 
otros de corretaje de uso obligatorio de esta vi
lla, durante el téimino de un año, a contar des
de el día l.° de octubre próximo a 30 de- sep
tiembre de 1915.

Si la primera subasta no diese resultado, se 
celebrará una segunda el día 4 de octubre ve
nidero, en el propio local y hora que la prime
ra, con la rebaja del 25 por 100 del tipo primi
tivo.

Godojos, 18 de septiembre de 1914.—El Al
calde, Camilo Mateo.

* * *

El repartiento de aibitrios extraordinarios de 
este término municipal, formado para cubrir el 
déficit del presupuesto de 1914, se hallará ex
puesto al । úbiieo, en la secretaría de este Ayun
tamiento. por té> mino de ocho días, a contar 
desde lá inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of  c ia l  de la provincia, con objeto de que los 
contribuyentes en el mismo comprendidos pue
dan examinarlo y reclamar de agravios si se 
consideran perjudicados.

Godojos, 20 de septiembre de 1914.— El Al
calde, Camilo Mateo. .

Grisel. •
El proyecto del presupuesto municipal ordi

nario de este pueblo, formado por la Comisión 
del Ayuntamiento, para el año de 1915, se halla 
de manifiesto, por quince días, en secretaría; ad
mitiéndose durante dicho plazo las reclamacio
nes que se presenten si fuesen pertinentes.

Grisel, 19 de septiembre de 1914.—El Alcal
de, Juan Bailo.

Lagata.
El proyecto del presupuesto ordinario, for

mado por la Junta municipal de este pueblo 
para el año 1915, queda expuesto al público, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, para ser 
examinado y puedan hacerse las reclamaciones 
consiguientes.

Lagata, 16 de septiembre de 1914.—El Alcal
de, Amado Luesma.

Lécera.
Por fallecimiento del propietario hállase va

cante en esta localidad la titular de farmacia, 
dotada con el haber anual de735 pesetas 40 cén
timos, pagadas por trimestres vencidos en pre

supuesto municipal, más las igualas con los ve
cinos pudientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes a esta 
Alcaldía en el término de treinta días, una vez 
que el presente anuncio sea insertado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. ¡

Lecéra, 11 de septiembre de 1914.— El Alcal
de, Domingo Casao.

Lituénigo.
Tarifa de arbitrios que se propone al Go

bierno para cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario para el año 1915 sobre los artículos 
no comprendidos en la general del impuesto de 
Consumos.

To t a1......................... .

Especies.

Unida
des.

Kilog.

Precio 
medio.

Pesetas

Ar
bitrio.

Pesetas

Consumo 
tjU 

se calen ib 
al año.

Kilog.

PflODüCTO 
aaual.

Pd8eta^,

Paja......................100 2 0‘20 2.949 589'80

Leña.....................100 2 0‘20 3.163 632*60

Cuya tarifa se anuncia al público para 0 
cuantas reclamaciones se presenten contra 1 
misma. .

Lituénigo, 16 de septiembre de 1914.—El Aq 
calde, Faustino Hernández.

Moyuela.
Por término de quince días y a los efecto^ 

reglamentarios, se hallarán de manifiesto o0 
secretaría las cuentas municipales del ejerció^ 
de 1913, el presupuesto ordinario para el 
1915 y el expediente de arbitrios extraordina' 
rios para enjugar el déficit resultante en a que ■

Moyuela, 19 de septiembre de 1914. — El AL 
calde, Cipriano Aznar.

Nuez de Ebro.
El presupuesto municipal ordinario corr^ 

pondiente a este pueblo y año de 1915, se h8!1 
expuesto al público, por tiempo reglamentan ¡ 
en la secretaría de este Ayuntamiento, con 
fin de oír cuantas reclamaciones seformnleU’^,

Nuez de Ebro, 19 de septiembre de 1914.^. 
Alcalde, Matías Abadía.

Talamantes.
El proyecto del presupuesto ordinario, f°r 

mado para el año próximo, estará do inani^ 
to en esta secretaría, por quince días, a los eto 
tos reglamentarios. .j.

Talamantes, 1 de septiembre de 1914.—El A 
calde, Clemente Chueca.

Trasobares.
A los efectos reglamentarios queda expue^ 

al público por quince días, en la secretaría o 
Ayuntamiento, el presupuesto municipal or 
nario para el año próximo 1915.

Trasobares, 13 de septiembre de 1914. 
Alcalde, Ensebio Aznar. ,

IMPBENTA DEL HOSPICIO
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